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ARTICULO DE OFICIO.
ntendencia de Córdobit;. 	 .Propios y Arbitrios.

Con fecha 22 de Diciembre de 183i dije ä V. lo que copio,
' eCou, fecha dç, 4 ‘5:,de 	 último me inserta a

Pmo. Sr. Director General - de Propios :v Arbitrios -del Rey-. 	 .)
no la Rea l . orden siguiente..

Couformandose el REY nuestro Seíior . . con lo que pro-.
puso. esta Direccion en 4 de Agosto de 1827 . , se dignó re-
soler por punto general en, Real .orden . de . 24- del mismci

mes , que, las cuentas de ubiu los que -presentas,..n
tamientos para el sostenimiento de los Vo?untarios teálistiSqe
se liquidasen y finiquitasen por lo ,respectivo á l a . Toca an-

terior 	 Real decreto de 24 de AgOsto de 18 6 ,.en las•Con
tadurias principales. de 'Propios . de las Provincias , rernitien-
dose un resumen de cada una de - ellas 1.'t 	 Direécien.';
que las posteriores A dicha época despues de - liquidadas en
las citadas oficinas ,. y . estampada á continu,Aon la .g!Osa eon
10 V.' B..° de los ' Intendentes , se dirigiesen ori tiinaIes á , la
.misma Direccion para - su 'reconoimie'itto 	 apróliacion , si

las hallase arregladas.
_ Circulada esta soberana resolucion en 3 de Setiembre del

/mismo ,apu i de , 1827 , , se ofrecieron algunas dificUltades acerca
;de la licpayclacion de las . expresadas cuentas , ppr`citteLalgiino's

iSciinxesSubinspecteres las . pidieron a los pneblós . ,, - las recibie-
ron , aprobaron y archivaron , y en su virtuci . se fornìó el
•oportuno expediente con el objeto de conciliar ',OS intereses de
:estos: : beneméritos cuerpos • , con : el ctunplimiento de h citad-a
Real orden de 24 de Agosto de 1 ,827 ; y conforkine COO lo (pie
_sobre el particular me ha manifestado el Excmo. - Sr. Inspec-
tor 'general de este arma , y lo expuesto por la Coutaduría
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general del ramo apoyado por el Sr. Consultor de esta Direc-
cion', he dispuesto : t.° Que los Ayuntamientos de- los pue-
blos de esa Provincia presenten en la Contaduría principal de
Propios las cuentas de lo que produzcan los arbitrios adopta-
dos para el equipo , armamento y sosten de los Voluntarios
Realistas : 2. 0 Que de dichas cuentas tome razon la expresada
Contaduría, v hecho las pase V. S. con oficio al Sr. Sabins-
peetor , ä fin de que exponga sobre ellas lo que estime y se
le ofrezca , v parezca : 3.° Que evacuada esta diligencia , las
devuelva á V. S. para que decrete á continuacion que pasen
á la misma Contaduría para su reconociiniento , liquidacion
feneeiniiento : y 42 Que 'practicada esta operaeiou las remita
V. S. á esta Direccion general con su informe para su apro-
bacion , como estä Mandado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento , dánk
dome aviso de st recibo.

Y la traslado ä V. para su cumplimientó , previniendoles
que en todo el mes de Enero próximo deberán quedar pi‘el
sentadas en la Contaduría principal de Propios de esta provin-
cia las referidas cuentas hasta fin de, 183o , que deberán for-
marse por áfios ,separados desde 'que tuvieron origen los es'-z,
presados arbitrios hastael 24 de A ,,,osio de 18 26 , acornpa-
pando los correspondientes documentos de cargo y data , y
'desde esta fecha en los sucesivos en iguales términos ; en la
inteligencia que los pueblos que las tengan presentadas en la
espresada Cóntaduría . , y no estén formadas con arre;:.lo lo
que se previene , noinbrárän inmediatamente comisionado que
las recoja para su nueva forniaciOn , dándome aviso del recibo
de esta y de quedar en ejecutar o."

Y reclamandonu! el Excmo. Sr. Capitan general de Ata'
dalucía por medio de un -o(jeio 22 de-- Junio anterior el
cumplimiento de este" Servicin tiue • pesar 'del tiempo que
.ha transcurrido no lo han dado evacuado, he resuelto, pre-
vio dictaiiien de la Contaduría principal de Propios , con-
ceder á V. quince días de termino para la presentacion

' de cuentas de arbitrios de Voluntarios Realistas de los años
ue están en descubierto, previniendoles que cumplidos sin

'haberlo efectuado pasará sin mas aviso un comisionado de
apremio hasta que lo efectuen. = Dios guarde á V. mu-
chos años. Córdoba 6 de Julio de /833. =Miguel Boltri.=
Sefioms del Ayuntamiento -y . Junta de Propios de 	

Subdclegacion principal de Polida de la provincia de Cór-
doba. = Ilabiendose manifestado á esta Snbdelegacion princi-
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pal de mi cargo, por el comandante de las partidas en per-
secueion de malhechores de esta provincia , el escandaloso
abandono que se nota co los jornaleros de los caserios y
cortijos de toda la campiña , que los mas no llevan cartas
de seguridad Con que acreditar la identidad de sus pei so-

nas de donde dimanan sin duda la infinidad de rateros cine
Se abrigan en aquellos ,• y por consecuencia la multitud de'
robos de cabal'erías y efectos , que continuamente se ex-
perimentan , sin que puedan averigoarse sus autores , en
desdoro de las autoridades obligadas á evitar y descubrir
los perpetradores de estos crimenes , asi como tambieni.del
poco celo de los propietarios y colonos en admitir opera-
rios sin llevar los documentos legítimos de su procedencia,
he acordado hacer á V. el mas estrecho encargo , á fin de

que averigue estos hechos agenos de una sociedad bien cons-
tituida , y de cuanto tiene prevenido S. M. para la seguri-
dad individual : de los honrados y. pacificos habitantes de to-
do el Reino; evitando por cuantos medios esten á su alcan-
ce la repeticion de estos males , y dandome parte de . lo que
sepa é indague sobre dichos pa ' ticulares..Dios guarde á V.
'muchos años. Córdoba 27 de Junio de i333. José Marron.=
Sr. Subdelegado de Policía de ,...

. ARTICULO COMUNICADO.
Señor editor mi dueño: Quien .dijo tritiger dijo ingdanza:

asi se esplica 'cierto sabio , que . murió antes •que yo,e1 » siglo
pasado. No sé que fundamento _tuviese pata definir asi

-bello sexo en una época en t;oe el trato social • costumbres
: y trajes • eran permanentes , y constantes. ¿Qué diría si resu-
citase y viese Cl) nuestro actual tiempo la volubilidad lu-
josa de nuestras dativas . , llamadas antes ,petimetras . y hoy
leehuguinas? Sirvdnda ampliaria so definieion..con mas fun-
damento. - :Omitamos la veleidad de sns 'voláti:cs caprichos,
y concretémonos al frecuente cambi ô de las fugaces modas,

.ceo eléctrico impulso 	 magnético atractivo las Conduce al
lidibriti•de . los :hombres sensatos.- Préstenos materia el uso
general de las peinetas ó pcinotas , segun su proporcion des-
medida , jaila 1aitüdincm. , altitudinem - et • ampid3din,-m. Es
de fe humana que en este mundo aspiramos todos . 1'1 ser y
parecer mas que lo que somos , y es innegable que las pei-

netas, asi como han enriquecido ä sus industriosos fabri-
cantes, y aumentado el número de sus conchi-corni elabo-
ratorios , han elevado á la mayor altura á las m'eres ena-
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nas . :rechonchas y pigme rts' 'Nadie-, duda que una dama co.
rOnada .con- tina ekzaute afiliganada y gigantesca 'peineta á
modo de-telégrido',, froutét :o . .45 imrareffls,,..embiste halaguefia-
mente) al que se presenta ante w seductora fachada. Su ele-
vada y endoselada a y quiteciura en declive , sobre hacer nas

pomposa su cabeza 	 puede serviirla: ele sornbrilla:,e4.
atila ;, como de anti-pluYial preservativo cuando mean las
canales', logrando•el caballero que la acompañe, el gran, be-
neficio de escusar llevar consigo e! incómodo mueble del pa-
ragnas, pues evita • ntojarse acennodando bien contigua su ca-
beza g 'á' • lade lar:dama elegantemente -cmpeinetada. Pero co+

-( por • CleSgracia de Aos bolsilles pi • opins agenos), nihil
in se  manot in inundo •;stabile; 9 , el imperio .de -la •tada alza
y derriba ks usos á su antojó), cuya J'- volubilidad atalayar4
las mugeres ;or su innata pasion á lo moderno y •recicul
te. , EstaLStu..:ptiovensi.eu . it' , la difereneia y cambio yha
tado ''(1 con kt>if;i t'O (101 .0r. 1C): 46!) l anarewica !s.iibleYaeite
que 'CU para Itorarla losInineros. Decayeron las: nietas
fiqué e:3trof,2!): dcsMayO su. deleitable USO ( ¡qué des.
diclial). Unas las han prosorito;totalitér ,-(5tras las han.alatn
vt-emtkvv.:If. t4pcir ilnitaoion ha tan , lo mismo •,.; ,y44,41
fuera doce ó catorce duros ,..que quien pitza, pagre:,,i,pegie
donde pegue. ¡O qué tiempos los de allende! Cuando yo ja-
gaba al trom i :o . 1 . Y -mi cara estaba Nirctt' de barbero , du-
iliba la coda un año, pues la tarasca el dia del Corvus la
rPreSentabs 	 y.irlas.,.petimetras tomaban su. diseíj9
para su anual lujo , cuakle,Tresentan en ' Valencia los . g1/2-

titOnes en tal dia. Pero ¿para (fue, es cansarnos? FA prq-

rito de las dantas por -la ,inoda . mensual , semanal , ó diaria
(septin los figurines ¡legan y las modistas .6. nionistas, invetir
tan )1!egh á t' 	 , que;pried.e•-biea decirse; 	 -

- Es 	 la ¡n'ida- el iinEltijo 	 q.lite me atreviera á afirmar, A
ta 1 en el lechugninistno, 	 que si moda figurar
(pie d'e meterse en su ,abismo 	 el cólera ser 'pAdiera,
toda Miiger tiene flujo: 	 .dama hubiera que admitiera
tanto i lo -nuevo es su pujo 	 . por ser Moda el enfermar;

Precios de-los .frutos en esta Capital el dia de ayer.
Trigo de 28 á 	 Cebada .de to1.7 	liabas de

15 A 18.= Aceite en -los molinos del término á 26 r.s,,;,e1
de butti gustó..

Córdoba. Imprenta Real.
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